
Constancia Secretarial.  

 

Señor Juez: Le informo se recibió en la bandeja de entrada del correo electrónico 

institucional el 17 de abril de 2023 a la 1:21 p.m., las actuaciones surtidas en 

segunda instancia donde se confirmó las actuaciones surtidas en segunda 

instancia (consecutivo 73 C01 del expediente digitalizado) . A Despacho. 

 

Andes, 5 de mayo de 2023 
 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 034 31 12 001 2017 00231 00 

Proceso 
EJECUTIVO LABORAL CONEXO DE 

PRIMERA INSTANCIA  

Ejecutante ANGELA LUCÍA SALDARRIAGA PAREJA 

Ejecutado ANTONIO OCHOA RONDÓN  

Asunto 
CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR – LIQUIDENSE COSTAS 

 
 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Antioquia, que mediante providencia del 31 de marzo de 

2023 decidió confirmar la decisión proferida por este Juzgado mediante el 

auto interlocutorio No. 625 del 15 de diciembre de 2022 y, condenó en 

costas a la parte demandante (consecutivo 73 C01 del expediente 

digitalizado). Por la secretaría del Juzgado, liquídense las costas del 

proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

Juez 

 

 

 

BEGC 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
 
Se notifica el presente auto por ESTADOS No. 
073.  

Hoy -- de -- de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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